OPINION SOBRE EL INFORME MENRAD Y LAS DIRECTRICES PARA LAS POLITICAS DE EMPLEO PARA EL AÑO 2000     (04/11/99)

Quiero que el prólogo de esta pequeña aportación que hago al debate sobre las directrices de empleo para el año 2000 sea para felicitar a todos los actores que están materializando por fin ¡ya era hora! el proceso de coordinación en materia  de empleo que está previsto en el artículo 128 del Tratado de Amsterdam. 

Sin embargo, y también como muchos de mis colegas, opino que este proceso es ambivalente: De una parte es muy importante que la Unión Europea haya  situado entre  sus objetivos  un alto nivel de empleo y este firmemente  decidida a coordinar las políticas de los estados miembros hacia la resolución del primer problema que agobia a nuestros ciudadanos, pero es ambivalente porque el proceso nos resulta también insuficiente. 

No califico de insuficiente el proceso por la ingenuidad de pensar o por infantilismo de exigir al Consejo o a la Comisión,  políticas o medidas que produjeran a corto plazo la solución del problema. Porque soy de los que no creo que este problema tenga solución a corto plazo. Este tipo de soluciones serían posibles si estuviéramos frente a un problema coyuntural, pero no es así, estamos ante un problema de dimensiones de gran calado ante el que se estrellan todos los intentos de aplicar la farmacopea tradicional. Estamos ante un problema que deriva básicamente de un cambio de modo de producción y de una revolución tecnológica que acarrea crecimiento de productividad acumulativos, de los que sólo se beneficia las industrias y los trabajadores mejor situados. Están excluidos de este banquete, y lo seguirán estando mientras sigamos confiando en la mano invisible del mercado, los peor situados en esta lucha Darwinista, las mujeres, los parados de larga duración, los descualificados, los jóvenes sin experiencia o sin influencia social. 

Estoy, pues muy lejos de pensar que la solución sea fácil y más bien mi crítica a estas directrices es que sigue caminando por los caminos convencionales prescribiendo aspirinas cuando la patología necesita de cirugía. 

No, no soy infantil a la hora de plantear esta insuficiencia, pero tampoco quiero ser tan crédulo de afirmar que efectivamente se ha hecho realidad lo que los Jefes de Estado y Gobierno dijeron en Berlín, y es que este problema fuese la principal preocupación de la Unión Europea. Quizás fueron sinceros y es su principal preocupación,  porque finalmente así dicen los barómetros que opina la sociedad europea y es lógico  que los gobiernos estén preocupados aunque solo fuese por términos electorales, pero desde luego dudo mucho, observando al menos a algunos de ellos y a los que tengo más cerca de mí mismo, que el empleo sea su principal ocupación en el tiempo, en sus compromisos, en sus estrategias y en los medios financieros que ponen a disposición de esta batalla. 

Y ya que hablamos de compromisos financieros, ahora  que está aquí la Comisión y el Consejo, aprovecho para instarle a que vigilen ustedes que las cifras que dan los gobiernos en sus planes nacionales cumplan dos condiciones: La primera que sean ciertas y la segunda que sean coherentes. 

En primer lugar, de nada vale a los desempleados que se dibujen cifras voluntaristas que luego no se realizan o que sean las resultantes de caprichosas sumas de cantidades gestionadas por administraciones heterogéneas que no coordinan sus políticas.  En segundo lugar, y es peor  aún, de nada vale que se computen en los planes nacionales recursos destinados a políticas activas sin percatarse de que provienen en  su mayoría de cotizaciones sociales o de exacciones finalistas sobre el factor trabajo, con lo cual se está produciendo la paradoja de que hay algunos estados que están dibujando sobre el papel aportaciones crecientes a las políticas activas, pero esos recursos los retraen de los trabajadores, o de las empresas, agravando el coste del factor trabajo, justamente contradiciendo otras directrices de la política comunitaria, 

Todo esto nos introduce en que más allá de los fríos datos de las cantidades hay elementos cualitativos y hay matices que han de ser vigilados en la evaluación de las políticas que hacen cada uno de los gobiernos. Es una lástima que el Parlamento pueda opinar sobre todo el paquete del empleo, pero que no tengamos la oportunidad de pasar revista a la realidad de los planes nacionales. Algunos gobiernos dan la penosa sensación de que gastan más tiempo maquillando las realidades de sus países que dedicándose  realmente  sus energías a resolver los problemas que hay en el mercado de trabajo de sus países, dando así la impresión de que mantienen un comportamiento tan imbécil como los que se hacen trampas asimismo en el juego de naipes llamado solitario. 

Hago esta reflexión porque es muy importante volver a subrayar, como se hace en los documentos que hemos manejado en el debate, que si queremos  garantizar que se este haciendo algo útil necesitamos indicadores que puedan medir y evaluar el impacto de cada una de las políticas. Y por eso, hasta que en el próximo año 2000 no haya un acuerdo sobre un sistema global de seguimiento será muy difícil evaluar los resultados y será muy difícil decir si los objetivos y los plazos que ha fijado el Proceso de Luxemburgo son realidad. 

Por ello, quiero terminar sumando mi voz a los que piensan que es urgente contar con unos sistemas de control mucho más detallados en calidad, en cantidad y en comparabilidad. De esa manera la  coordinación de las políticas nacionales seria más eficaz, los criterios se convertirían en algo mucho más útil y por fin los temas del empleo y del desempleo pasarían de ser una mera política de acompañamiento, cuando no una política de mera publicidad, a convertirse en un compromiso serio de nuestros gobiernos, sin ninguna excepción.  
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